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Decisión Traslado liquidación Crédito  

 

De la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, se da 

traslado a la parte demandada por el término de tres (03) días, dentro de los 

cuales solo podrá formular objeciones relativas al estado de cuenta, para 

cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación 

alternativa en la que se precisen los errores puntuales que se le atribuyen a 

la liquidación objetada. Art. 446, regla 2ª del C. P. C. 
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ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 
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